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Radicación 76001-31-10-004-2022-000137-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la Sra. Juez, la presente demanda 
que correspondió por reparto electrónico,  
   
   Auto No.848 
 0  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
   Santiago de Cali, abril veintinueve (29) del año dos mil veintidós 
(2022). 
 

RADICACION 76001-3110-004-2022-00137-00 

PROCESO FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE JOSE URIEL LOTERO BUITRAGO 

DEMANDADOS HEREDEROS DE SAMUEL LOTERO GOMEZ 

ASUNTO INADMISION DEMANDA 

  
 
Al revisar la presente demanda, observa el Juzgado que ésta adolece de los 
siguientes defectos. 
 

1º).  Teniendo en cuenta que en la Partida de Bautismo del 
señor JOSE URIEL LOTERO BUITRAGO, se indica que es hijo legítimo de los 
señores MARIA DE LOS ANGELES BUITRAGO GALLEGO y SAMUEL LOTERO 
GOMEZ, aclare el actor si sus padres eran casados, en caso afirmativo aporte al 
proceso el Registro de Matrimonio de los mismos.   

 
2º). No se ha indicado en la demanda, en qué lugar reposan los 

restos mortales de quien en vida se llamó SAMUEL LOTERO GOMEZ, lo anterior 
para efectos de la diligencia de exhumación.  Debiéndose indicar el nombre y 
dirección del camposanto o capilla, número de lote o bóveda o osario. 

 
En razón a lo anterior se, 
 
   R E S U E L V E: 
 
   1. INADMITIR la presente demanda. 
 
   2. CONCEDER a la actora un término de cinco (5) días para 
subsanar lo anotado, so pena de ser rechazada. 
 
NOTIFIQUESE, 

La Juez, 
 
 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  

 
 

Firmado Por: 
 

Leidy Amparo Niño Ruano 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 004 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
En estado No. ___68____ hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali _2 de mayo de 2022 
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